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USO RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS 

El Uso Racional de los Medicamentos (URM) requiere que los 

pacientes reciban los medicamentos apropiados para sus 

necesidades clínicas, con dosis ajustadas a su situación 

particular, durante un periodo adecuado de tiempo y al mínimo 

costo posible para ellos y para la comunidad. 



ACTORES INVOLUCRADOS EN EL URM 

 Organismos internacionales  

 Gobierno 

 Sociedad civil organizada 

 Comunidad 

 Industria farmacéutica 

 Sistemas de seguros 

 Profesionales de la salud 



PROBLEMÁTICA RELACIONADA AL URM 

 Polifarmacia y automedicación. 

 Prescripción en nombre comercial o de marca. 

 La dispensación en general no cubre aspectos de información sobre los 

efectos adversos.  

 Venta de medicamentos cuya condición de venta es con receta médica 

especialmente antimicrobianos lo cual podría generar resistencia a los 

mismos. 



¿Contexto latinoamericano respecto del URM? 



POLÍTICA ANDINA DE MEDICAMENTOS 

El objetivo fundamental de la Política Andina 

de Medicamentos suscrita por los Ministros de 

Salud de Bolivia, Chile, Colombia, Ecuador, 

Perú y Venezuela en el año 2009 es lograr que 

la población de la subregión andina cuente con 

medicamentos eficaces, seguros y de calidad, 

promoviendo su uso racional y garantizando 

acceso equitativo a aquellos esenciales. 



 



POLÍTICA ANDINA DE MEDICAMENTOS 

Las estrategias definidas por áreas, dentro de la Política Andina de 

Medicamentos para lograr el cumplimiento de los propósitos en torno 

al uso racional de medicamentos propone actuar sobre aspectos 

de: 1) Regulación; 2) Selección; 3) Educación; 4) Prescripción; 5) 

Dispensación; 6) Publicidad, Información y Promoción al Profesional; 

7) Información al Consumidor/Paciente y 8) Farmacovigilancia.  



¿Qué se ha hecho en el Perú respecto del URM? 



Ley General de Salud, Ley N° 26842 del año 

1997, en su artículo 75 señala “La Autoridad 

de Salud de nivel nacional vela por el uso 

racional de medicamentos, promoviendo la 

provisión de medicamentos esenciales”.  



Ley de los Productos Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios, Ley 

N° 29459 del año 2009, en su capítulo IX refiere explícitamente los aspectos del Uso 

Racional y, de manera particular en su artículo 30 refiere “La Autoridad Nacional de 

Salud (ANS) … fomentan el uso racional de medicamentos en la atención de salud, 

en los profesionales de la salud y en la comunidad, … las instituciones educativas 

públicas y privadas y los colegios profesionales de las ciencias de la salud promueven 

la formación continua y permanente sobre el uso de medicamentos y productos 

sanitarios, enmarcada en una terapéutica racional ….. las instituciones de salud 

implementan los comités farmacoterapéuticos para la ejecución de las acciones de uso 

racional de medicamentos”. 



Tercer lineamiento de política sectorial: 

Suministro y Uso Racional de 

Medicamentos 

El principal nudo crítico a resolver con relación 

a los medicamentos es a través de informar a 

la población respecto a cuándo es necesario 

usar medicamentos y mediante la reducción de 

barreras para el acceso a los servicios con 

consulta profesional. 



Política Nacional de Medicamentos 

Establece como objetivo primordial el fomentar una 

cultura de uso racional de medicamentos a nivel 

nacional, para lo cual se propone: a) Promoción de un 

listado nacional de medicamentos esenciales; b) 

Comités farmacológicos, c) Uso de la denominación 

común internacional (DCI) en las recetas; d) Acceso de 

los profesionales de la salud a información sobre 

medicamentos; e) Información y educación para los 

usuarios; f) Formación de Recursos Humanos; g) 

Promoción de buenas prácticas de prescripción y 

dispensación; h) Promoción y publicidad de 

medicamentos. 







El Petitorio Nacional Único de 

Medicamentos Esenciales incluye 

un total de 442 principios activos en 

722 presentaciones farmacéuticas y 

en 31 Grupos Farmacoterapéuticos. 











Las Buenas Prácticas de Dispensación (BPD) son 

un conjunto de normas establecidas para asegurar 

un uso adecuado de los medicamentos, otros 

productos farmacéuticos y afines, con el fin de 

promover una buena salud y calidad de vida de 

toda la población, garantizando una farmacoterapia 

óptima y el cumplimiento de la legislación vigente. 

Unas prácticas correctas de dispensación  

garantizan que se entregue al paciente que 

corresponda, el medicamento correcto, en la dosis 

y cantidad prescritas, con información clara sobre 

su uso y conservación, y en un envase que permita 

mantener la calidad del medicamento. 















FINALMENTE 

“El uso racional no sólo exige que se prescriba el 

medicamento apropiado sino que se encuentre 

disponible en el momento oportuno y a un precio 

asequible, dispensado en las condiciones debidas,  

siendo su calidad aceptada”  
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